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Décima Cuarta Sesión de la Cámara 

del Senado 

(Concluye) · 

Como el proyecto en discusión no viniera 
acompaflado de una nota de la Secretaria de 
Agricultura solicitando sea tratado con ca· 
rácter de urgente, la moción del Senador 
López Irias, no fue tramitada. 

79'-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
comisión respectiva sobre el proyecto de 
ley por el cual se deroga el Decreto N9 532 
de 11 de Diciembre de 1946, reformatorio 
del Art. 45 del Decreto Legislativo N9 442 
de 17 de Septiembre de 1945. 

89--Se suspendió la discusión del proyecto 
en referencia para recibir una Comisión 
de la Honorable Cámara de Diputados, in· 
te~rada por los Diputados Góngora y Ar· 
güello Vidaurre. 

Diputado Góngora: Honorable Senado: 
Venimos comisionados por la Honorable 
Cámara de Diputados· para invitar al Sena· 
do a formar Congreso Pleno con el fin de 
proceder a la elección de los designados a 
la Presidencia de la República. 

• 

Senador Presidente: Para reunirnos en 
Congreso Pleno, se necesita que esta Cáma
ra acepte por mayorta la invitación que la 
Cámara de Diputados nos hace por el dig
no medio de los Honorables Diputados Ar· 
güello Vidaurre y Góngora. En consecuen
cia, me permito someter a la Cámara la 
invitación que se nos ha hecho. 

Senador Sandoval: Quiero adelantar unas 
pocas frases oponiéndome a la elección de 
los designados·.a la. Presidencia. En este 
caso, yo creo que la oposición tuvo mucha 
razón al manifestar que la elección de los 
designados debe hacerse anualmente; pero 
como este punto es mejor discutirlo en Con
greso Pleno, me reservo hacerlo cuando 
estemos reunidos allá, pero por de pronto, 
quiero que esta resolución vaya con mi vo· 
to negativo. • 

Suficientemente discutida la proposición 
hecha por la Comisión de la Honorable Ci· 
mara de Diputados y sometida a votación 
nominal, fue aprobada con nueve votos a 
favor y cinco en contra. 

El Senador Presidente dijo a los comisio· 
nados que podtan informar a la Cámara de 
Diputados, que la del Senado habta acepta· 
do la invitación para formar Congreso 
Pleno. 

99 .. Se retiró la Comisión. 
10--El Senador Dr. Sandoval rogó a la 

Mesa continuar el debate del proyecto rela· 
tivo al Registro Público. 

Se leyeron y aprobaron los artrculos 19, • 
29 y 39 de que consta el proyecto de ley 
por el cual se deroga el Decreto N9 532. 

Senador Sandoval: Habiendo llegado de 
urgencia este proyecto de ley, hago formal 
moción para que se le dispensen los trámi· 
tes de segundo debate, .lectura de autógra· 
foq y demás reglamentarios. 

Tomllda en consideraci6n y suficiente
mente discutida la moción del Senador Dr. 
Sandoval, se aprobó. -

ll··Se suspendió la sesión para ir a for· 
mar Congreso Pleno. · 

12··De regreso los señores Senadores de 
formar Congreso Pleno, se continuó la se· 
sión. 

13-·Se levantó la sesión, quedando cita· 
dos Jos señores Senadores para las diez de 
la maflana del miércoles veintiuno delco: 
rriente. 

Mariano Argüello V., 
Presidente. . 

Esteban A'lvir, • Ernest-0 Pereira, 
ter. Sno. 2do. :irio. 
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PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. II 
El presente permiso no entrafta privile· 

gio alguno y el Gobierno podrá otorgar a 
otras personas iguales concesiones pero re· 
servando al Contratista por el término de N9 457 este permiso el derecho exclusivo de cortar . El Presidente de la República, las maderas mencionadas en la zona o zo· ·-Acuerda: ' nas especificadas en la cláusula anterior. Dejar sin ningún efecto el Acuerdo Eje- Es entendido que este permiso es para cor· cutivo N9 416 de 14 de Mayo en curso en el tar las maderas referidas en terrenos bal· que se nombra al Sr. Dámaso Centeno, Vi- dios nacionales, que el uso de loe rios y crigilante del Centro Destilatorio de Granada ques no causará ningún impuesto o derecho quedando por lo tanto en el desempefto de 1 al Contratista, que la zona o zonas comsus funciones el anterior Sr. Luis Alberto prenderán también los criques cu.vos nomPérez. bres servirán para designarlos, y que el Comunfquese.-Casa Presidencial.·-Ma· Contratista queda obligado a respetar dere· nagua, D. N., Mayo 30 de 1947·-·BENJA· chos adquiridos ajenos o a concesiones deMIN LACAYO S.-·· El Secretario de Estado bidamente otorgadas por el Gobierno, siemen el Despacho de Hacienda y Crédito Pú- pre que se comprueben con Jos tftulos co· blico, Vicente Zamora B. rrespondientes el dominio o las concesiones, 

N9 458 --=':JI· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dejar sin ningún efecto el Acuerdo N9 

419 de 15 de Mayo en curso, en e) que se 
nombra a Rodolfo Dfaz Agente Fiscal de 
Teustepe, Departamento de Boaco, quedan
do por Jo tanto en el desempefto de su car
go en anterior Sr. Manuel S. Incer. 

Comunfquese.·· Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 30 de Mayo de 1947.·-LACAYO 
SACASA.--El Sub_.Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

No 29.c 
J. Andrés Novoa, Ministro de Fomento y 

Obras Públicas por la Ley, en tepresenta
ción del Gobierno de Ja República de Nica
ragua, por una parte, a quien en lo sucesi· 
vo para mayor brevedad se denominará 
simplemente •El Gobierno•, y el Sefior Sid
ney Taylor, por si y por otra, a quien en lo 
adelante se llamará «El Contratistu, han 
convenido en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El Gobierno respetando derechos legal

mente adquiridos, reserva al Contratista 
por un lapso de cinco anos, a partir de la 
fecha en que el presente Contrato fuere 
aprobado, una superficie o varias superfi 
cies en terrenos baldfoe Nacionales, en Ja 
región Atlántica de la Repúblfoa, Departa 
mento de Z.elaya, las cuales se Joc·alizarán 
en las márgenes del Rfo Coco y en sus res
pectivos afluentes y sub.afluentes;" dentro 
de la cual o las cuales superficies el Contra. 
tratista tendrá derecho de establecer y em
prender por si o por medio de Contratista, 
cortes de madera de Caoba, Cedro y cual· 
quier otra madera de construcción; made· 
ras que exportará por los puertos de la men
cionada región, pudiendo utilizar los rfos 
y criques de uso ¡1tiblico y comunál para sa
car las maderas. 

según sea el caso. 
III , 

El Contratista tendrá derecho de cortar 
y utilizar sin remuneración alguna, las ma
deras no exportables que sean necesarias 
para la construcción de puentes. campa
mentos o viviendas y para utilizarlas en los 
carriles y picadas que se hicieren o se ocu
pen por cualquier motivo siempre que Jos 
cortes de maderas.exportables se hagan en 
terrenos baldfos. Los carriles, trochas y pi
cadas que hiciere el Contratista para facili· -
tar el trabajo serán de uso exclusivo de él, 
sin que ningún otro tenga de aprovechar 
de ellos sin su consentimiento, excepto el 
Gobierno. Los naturales del pais residentes 
en las zonas demarcadas, podran cortar ma
deras para sus propios mios o para la cons
trucción de' sus botes o lanchas, sin que 
ningún caso puedan negociarla o venderla. 

IV 
Por cada millar de pies que el Contratis. 

ta exporte, de cada una de las clases de ma 
dera, bien sea aserrada o en troza a que tie- • 
ne derecho conforme este permiso, además 
de los dereches aduaneros que estuvieren 
en vigor. el contratista pagará el Impuesto 
Forestal de conformidad con las tarifas. vi· 
gentes, pero leyéndose dólares donde dice 
córdobas. Tales pagos serán hechos en la 
Oficina de.Aduana del puerto· de exporta· 
ci6n. El Gobierno podrá nombrar un Ins
pector para Ja medida de los pies de madera 
aserrada o en trozas exportada, por cuenta 
del mismo Gobierno, pero tal nombramien · 
to recaerá en un Oficial Aduanero para ex
peditar los embarques y evitar Ja demora 
y consiguientes prejuicios en Ja exportación. 
Asimismo, de conformidad con lo que esta
blece y permite el Decreto Ejecutivo de 12 
de Noviembre de 1937, el Contratista paga-
rá al Gobierno la suma de Un Córdoba por 
cada árbol de Caoba, Cedro Real, o de cual
quier otra clase que se corte de conformi· 
dad con las voces de este Contrato. Este 
pago lo hará :el Contratista en cualquiera 
de tas Oficinas Fiscales de Bluefields o de 
Puerto Cabezas. 
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V 
El Contratista, en cuanto a la exporta· 

ción de maderas, aserradas o en trozas, 
queda obligado a pagar lo!! derechos Adua· 
neros y demás fiscales, departamentales, 
municipales o locales en actual vigencia-

VI , 
Tomándose en cuenta la falta absoluta de 

caminos en la región donde el se:ñor Taylor 
va a establecer sus cortes de madera y que 
el único medio de locomoción es el bote o 
embarcación a motor, ee concede al sefior 
Taylor el 50% (cincuenta por ciento) de la 
exención de pago del impuesto especial 
sobre Ja gasolina, aceite combustible o Ju· 
bricante que necesite el senor Taylor para 
sus trabajos, creado por la Ley de 30 de 
Junio de 1939 con fines viales. 

VII 
El Contratista, queda obligado a negociar 

con el Banco Nacional de Nicaragua el cin
cuenta por ciento (50%) de las divisas ex· 
tranjeras provenientes de sus exportaciones, 
pudiendo disponer libremente del otro cin· 
cuenta por ciento (50%), con el fin de amor
tizar capitales invertidos en la explotación 
que se propone realizar. El Contratista 
queda obligado a exportar un minimun de 
doscientos cincuenta mil pies de madera 
por afio y si el Contratista no exportare la 
referida cantidad de doscientos cincuenta 
mil pies por afio, el Gobierno podrá canee· 
larle este permiso, salvo en los casos en que 
demostrase haber existido caso fortuito o 
de fuerza mayor. 

VIII 
El presente permiso podrá ser traspasado 

o cedido con autorización del Poder Ejecu
tivo a cualquier otra persona o compafiia 
nacionales o extranjeras; pero en ninguna 
forma, ni tiempo, a Gobiernos de paises ex
tranjeros. 

1 IX 
Ni el Contratista, ni los que le sucedan 

en sus derechos, ni los extranjeros que to
maren parte .en las obras que se empren
dieren.o empresas que se fundaren o for
maren, podrán invocar ed ningún caso ni 
con pretexto alguno, derecho de extranjeria 
en los asuntos que se relacionen directa o 
indirectamente con las mismas empresas 
originales o derivadas, y renuncia a cual
quier reclamación por la via diplomática, 
debiendo estar sujetos en un todo a las leyes 
de Nicaragua. 

X 
Cualquier diferencia que surgiere en la fo. 

terpretación de este convenio, en el cumpli
miento de las obligaciones que impone, o en 
los casos no comprendidos en él, será some
tida a la decisión de dos arbitradores nom
bradas uno por cada parte, dentro de trein
ta dias de haber sido requeridos para ello, 
debiendo organizarse el tribunal en Ja ciu· 
dad· de Managua. Los dos arbitradores an · 
tes de entrar a conocer del punto o puntos 
cuestionados, nombrarán un tercero para 
en caso de diecordia; si no hubiere acuerdo 

en el nombramiento del tercero, será he
cho dicho nombramiento por el Presidente 
de Ja Corte Suprema de Justicia de Nicara
gua. Contra el fallo de los arbitradores o 
del tercero, en su caso, no habrá ningún re
curso, ordinario ni extraordinario, ni aún 
el de casación, que queda expresamente re
nunciado. 

En f é de lo cual, firmamos el presente 
contrato, en dos tantos de un mism'l tenor, 
en Ja ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
en el local dei Ministerio de Fomento, a los 
trece dias del mes de Junio de mil novecien
tos cuarenta y siete.-(f) J. Andrés Novoa. 
Sidney Tsylor. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede; euscrito por el sefior Ministro 
de Fomento y Obras Púl:licas, en represen
tación del Gobierno y el Contratista sefior 
Sidney Taylor. · 

Comunfquese.--Casa Presidencial. .. Mana
gua, D.N., 13 de Junio de 1947.-BEN
J AMIN LACA YO SACASA. - El Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras Públicas, J. Andrés Novoa. 

N9 161~B 
El Pre1ldente de la República · 

Acuerda: 
Aprobar en toda1 1us parta1 et Contrato 

que literalmente dice: J. D. García M .• 
Coronel, G. r.l. Director General de Comu· 
nlcaclonea, en presentación del Gobierno, 
por una parte, y Raym'lnd Jay Kennett 
por otra, como repre1enlante legal de la 
Compai\ía Nacional cTacu de Nlcaréogua, 
según poder que ae ha tenido a la vista. 
hemo1 convenido en celebrar, como al 
efecto celebramo1, el 1lgulente contrato: 

1 
Para 101 efecto• legale1 del preaente 

Contralo, eo adelante 1e llamarán la1 par
tee contratante• cEI Gobierno> y cLa Ta· 
cu, re1pectlv.tmente. 

11 
La Tac11 ae compromete a tranaportar 

eu 1ua éoViones la corre1pondencla de toda 
claae, lnclu1lve Impresos, encomlendu y 
paquetee postales~ que le 1ea entregada en 
las Oficlnn de Correo del Gobierno que 
en seguida ae denominarán. 

III 
Et 1ervlclo de correo aéreo Interior 1e 

verificarán, por ahora, entre Managua, La 
Libertad, Blut>fields, Puerto Cabezaa, Bo· 
naoza, Stuna y Waapan; pero podrá ex· 
teodene a otraa poblaclone1 cuando 101 
campo• de aterrlzaj'!l lo permitan y la DI· 
reccl6n Ger.eral de Comunicaclone1 lo re· 
quiera. En eate caso el 1ervíclo de La 
Taca 1e regl1 á por la. ml1ma1 condicione• 
generalea e1tableclda1 en el pre1ente con· 
trato, 

1 
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También 1e compromete La Taca al 
tran1porte de correrpClndencla aérea lntér
naclonal de Managua a Tegucigalpa (Bon· 
dura1) San Salvador (El Salvador) Guate
mala (Rep. de Guatemala) y Belice (Bon 
durae Británica), v vlcever1a, pudiendo 
extenderae tal 1ervlclo a' otro1 pai1e1, 
cuando 1ea e1tablecldo con re.pecto a 
ello1 . 

IV 
Le Taca 1e compromete a efectuar tre1 

vlaje1 1emanale1 de Managua a B 1uefiel.i1. 
Puerto Cabeza., Bonanza, Sluna y Wa1pan, 
conduciendo \anto de Ida como de vuelta, 
toda la corre1pondencla que le 1ea entre
gada, de couformldad con la cláusula II 
de Pite Contrato. 

Te1mbléo ae compromete a efectuar do1 
viaje• 1emanald1 de Managua a La Liber
tad,· Chontále1, y de Managua· a. Te~u~I· 
galpa, y :a Sao Satv .. dor, y un viaje iema: 
nal a Guatemala y BelicP, conduciendo en 
cada uno de ello11 toda la corre1pondencla 
que le 1ea entrega-la de y para la capital 
Nlcaragüeo1e, conforme a la cláu1ula 11 
del pre1ente contrato. SI La Taca au
menta el número de vu ~101 11emanale1 de 
1u1 .avlone1 a cua le1qulera de 101 p¡¡ í 1e1 
referldo1 o Jugare• en el Interior del pai1, 
ae obliga a aumentar Igualmente el tran1-
porte de la correspondencia a 1olldtud de 
la Dirección General de Comunlcaclonl'S. 
1ln alterar la cuota men1ual de pago ea
tableclda en e1te Contrato. 

V 
El correo ordinario lnternaclona 1 aerá 

aervldo de Managua a Coita Rica, Méx.lco, 
Panamá, Mlaml Fla. y !'lew Orlean1 La,, 
en utoa do1 último• cuando ae eatablezca 
el aervldo, pudiendo t'Xteoder1e a otro1 
pai1e1 a medida que La Taca aumente el 
vuelo de 1u1 avlooe1, 

VI 
La Taca 1e compromete a efectuar tre1 

viaje• 1emanale1 de Managua a San J 01é 
de Coita Klca y a Panamá, y un viaje 
aemanal a Mlaml y N• w Orlean1 (cuando 
e1te aervlclo 1ea ellctblecl~o), conduciendo 
en ·cada uno de ello1 toda· la"«· corre1poh
dencla quP. le 1ea entregada, SI La Taca 
aumenta ·el número de vuelo1 de 1u11 avlo
ne1, tran11portélrá lgualm mte correapooden-' 
cla a 1ollcltud de la Dlrecc16o General de 
Comunicaciones, alo derecho a alterar el 
pago Pltah!Prldo en la 1egunda parte de 
la cláu1ula X. 

VII 
La Taca 1e compromete a no llevar en 

1u1 avlone1, correapondenclae partlcu'are1 
de Plngnna clase, exceptuando la de la 
compaftla que irá 1lempre dentro d., eobre 
marcado a.í: c'.:orre1ponaencla Oficial a~ 
la Compafliu. En cuo de infraccl6o, el 
Gobierno podrá aplicar a La Taca una 

multa de do1clento1 c6rcfobaa ((f 200.00), 
por cada VPZ, para eate fin, el Gobierno 11e 
re1erva el derecho de ln1pecclooar 1lempre 
que lo e1tlme conveniente, lae cargaa a 
trao1portar por 101 avlone1 de la Compaftla. 
Multa Igual 1erá aplicada a La Taca por 
el hecho de no trao1portar la correepon· 
dencla en cualuquiera de 101 vl;je1 que 
efectúe, a men'la que ello obed 'zca a caeo 
fortuito o fuerza mayor debidamente com· 
probado1. 

VIII 
La Taca re1ponderá por la pérdida o 

deterioro de cualquier corre1pondeocla, va· 
lore1 declarado11 encomlenda1 o paquete1 
po1tale1 que 1e le confíen bajo factura fir· 
mada por t.lla, ulvo caeo fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobado1, y de· 
mo1tracl6n ae La Taca de h&ber em;ileado 
toda 1u d11lgeocia y ejercido la vigilancia 
1el cuo, para evitar el deterioro Ot la Fér· 
dlda. 

IX 
, Loa Itinerario de 101 viaje• 1er á11 fijados 
por La Taca, de acuerdo con la Dirección 
General de Comunlcaclone1. 

X· 
Por todo el 1ervlcio Indicado en la1 

1láu1ulas lll y IV de e1te contrato, el Go· 
blerno pagará a La Taca uua cuota meo-
1ual de tre1 mil doeclentoa c6rdot-ae 
(<i 3,200.00) y por el aervlclo Indicado en 
lae .c1áu1ula1 V y VI, el Gobierno pagará 
a La Taca cinco córdoba1 neto1 (<S 5.00) 
por cada libra de correapondencla que 
tran1porte. 

Xl 
El Gobierno y La Taca convienen en 

que el pago e1llpulado en la c áu1ula an
terior, y que 1e refiere a lu cláu1ula1 III 
y IV, de e1te Contrato, 1erá para el traos
~orte de corre1poodencla en la forma que 
1e determina a continuación 200 llbra1 en 
cada uno de loa viaje• que reallz~n los 
avlooe1 de la Compaflía entre Managua y 
la reglón Atlántica de Nicaragua, pudlen· 
do aplicane e1ta1 200 llbru a un 1010 
deep1cho de o para Bluefield1. Puerto Ca
bezu, Bonanza, Sluoa, o Wupao, o a 
varlo1 de1pacho1 dl1tribuído1 eotre les lu
~are1 nomlnado1; y 100 llbra1 entre Ma· 
nagua y La Libertad (Chontale1) y a cada 
uno de 101 pai1e1 centroamericano• lndl
cado1 en la cláu1ula 111 de eate Contrato. 
E1 entendido que el pe10 de la corre1pon
deocla tran1por1a Ja por La Taca no debe· 
rá 1er mayor en ningún viaje, que el In· 
oleario en linea1 precedeote1. Y a.í, cuan
do fuere m4yor, el Gobierno reconocerá a 
L"l Taca, (0.20) viente Ctvs. de córdoba, 
por cada libra de exce10. 

Por lo que hace el 1ervlclo de Managua 
a San Jo1é, C. R., México, Panamá, Mla
ml y New Orleana, cuyo pago e1 por libra 
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de pe10, el Gobierno puede enviar la can 
•ti Jad de corre1pondencla que de1ee, 1iem 
pre que pague cloco c6rdobu, netoa, por 
tranaporte de cada libra. 

XII 
El límite de la1 dlmen1lone1 y peso de 

las encomienda• y paquete• po1tale1, 1erá 
el establecido en la1 Convenclone1 Po1ta· 
lea Internaclonale1, Reglamento General 
del ramo y cuale1qulera dlspoalclones que 
en lo 11uce1lvo _1e adopten en e1ta materia. 
Fuera de e1te límite, el tran1porte de 
cualquier pieza po1tal, 1erá objeto de un 
arreglo eapeclal entre la Dirección Gene 
ral de Comunicaciones y La Taca. ' 

XIII 
Para re1ponder por et cumplimiento ... de 

cate contrato y hacer efectlva1 lu respon
aabtlídadea a que le refiere su cláusula 
Vil, La Taca rtndlrá fianza de do1 mil 
córrlobaa neto1 ("i: 2,000.00), a favor del 
Flaco, 

XlV 
El pago de loa servlc,101 convenidos en 

este contrato, ,se efectua1á meo1ualmente 
pur la Teaorería General de la República. 

XV 
La Taca 1e compromete a conceder men-

1ua lmente un pu j,, libre de ¡ a~o, a f.i· 
vor r'e cual~uler emp1eado del ramo que 
ln,ilque la Dirección General de Comunl 
caclone1; p11aje que po i1á 1er de 1010 Ida 
o de Ida y vuelta entre doa de 101 luga· 
re1 donde tenga conexiones el aervlclv aé 
reo de la Comp11ftía. • 

XVI 
Eu cada envío cuyo peso exceda del 

constgnado en la cláu1ula X[, se tomará 
en cuenta la rebJj 1 de 15 lloru a que el 
O 1blernu tiene rlerecbo, de conformidad 
co11 la cláusula IX del contrato celebrado 
entre la Taca y el Mlnl1terlo de Aviación, 

XVII 
El pre1ente contrato caduca1á por cua

lesquiera de 101 motivo• que a continua· 
clón 1e f'Xpre1an: 
1-Por conaentlr La Taca que alguno de 

aus empleado• re1ldentea en Nicaragua 
practique el contraba11do, participe en 
él o lo favore~ca en cualquiera forma; 
1lendo obllgaclóo de la Compaftia de1-
tltulr al emp!eado que aai procediera 
y dar parte a la1 autorldade1 reapec· 
tlvu p.ira que aea juzgado conforme 
la Ley, 

2-Por Incumplimiento de una o mál de 
las clá.u1ulaa e1tableclda1 en e1te con· 
trato, 

3 -Por el tra1pa10 de eate contrato a un 
Gobieroo extranjero o a otra Com· 
paf\Ía. 

4-Por tran1portar La Taca en 1u1 avlo· 
oe1, prlvaoamente, corre1pondencla de 

o ,;>ara Nicaragua, 1ln permiso de la 
Dlrecc16n General de Comunlcaclooe1. 

5-Por permitir La Taca que cualquiera 
de 1u1 empleado• re1ldente1 en Nlca· 
ragua participe en actlvldade1 ten
dlentea a la alteración de orden pú· 
bllco; siendo obligación de la Compaftía, 
llegado el caso dar cuenta de ello a 
Ja1 autorldade1 re1pectlva1 para el 
juigamiento del Infractor. 

·XVIII 
E\ presente contrato deja sin efecto 101 

dos anterlore1 y 1erá válido durante do1 
ot\;,1 (2), a contar de la fecha en que sea 
aprobado por el C:ioblerno; quien podrá 
rerclndirlo cuando lo estime conveniente, 
con la sola obllgacl6n de dar el corre1poo· 
diente avl10 a La Taca treinta (30) din 
ente• de la re1cl•l611. 

En fé de lo convenido, firmamos cuatro 
tanto1 lgualea de este contrato en la cl~
dad dci Managua, D. N., a 101 ventld6s 
días del me1 de Febrero de mil novecleo
to1 cuareotlelete,-(1) J. D. Gircia M. Co· 
rooel G. N , Director General de Comunl· 
caclone1.-R. J. Kennett, Repre1entaote 
legal de la Compaflía Naclonll cTaca de 
Ntcaraguu. 

Comunique1e.-Cau Pre1ldenclal.-Ma
n1gua, D. N., 23 de Mayo de 1947.
BENJAMI~ LACAYO SACASA.-El Se· 
c•et.ario de Ett~dJ en el D"spacbo de 
Fomento y Obras l:'úb!icaa-Andrét Novoa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 

NQ 1522 
Cuatro y media tarde veintitrés Junio próximo, 

subastará9e local de este juzgado Unca rústica vein· 
ticim:o hectáreas terreno ejidal sobre camino La 
Cuarezma con los siguientes linderos: Oriente, 
predio de Emilia Oarcla; Poniente, predio Julia de 
Mendoza y Carlos Mendoza; Nortr, camino ínter· 
puesto, predio de Luia 1 de facobu y Sur, finca 
de Rafael Duarte. 

Valorada ocho mil doscientos sesenta córdobas. 
Pertenece a Salvador Macias y Aurora de Macias 

y véndese por ejecución de Julia de Calderón. 
Oycnse pe.aturas legales. 
Dado juzg.¡do 29 de lo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, dos ae Junio dt! mil novecientos cuarenta y 
siete.-Rodolfo Emtlio fiaaos, Secretario. 

1258 3 3 ~: 

llTULOS SUPLETORIOS 
N9 920 

Rosendo Cerne, mayor edad, casado, agricultor, 
domicilio Macuelizo, solicita titulo supletorio si· 
guientes benes: Una finca de café situada en el 
Sayatal, jurisdicción Macuelizo, de cinco manzanas 
extensión superficial, cercada con madera, cultivaela 
en partes con café, guineos, y caí\a de azúcar, te· 
niendo además una casa de habitación con paredes 
de taquezal, de siete por cinco varas de ancho, de 
tres corredores, todo bajo los siguiente• linderos: 
Oriente temno1 de Rubén Ponce; Poniente, finca 
de los herederos de Ventura Ponce; Norte, finca 
juan Rodrlguez y Sur, finca Rubén Cáceres. 

Bautlzala con nombre •franclaco•. . 

.. 
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Quien créase con derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Unlco de Distrito. Ocotal, vein· 

tilrés de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete· 
-Julio C. Madrigal.-]. L. Ponce R., Srio. 

776 3 2 

Nr;i 991 
Jerónimo Torres pide titulo supletorio finca 1ús· 

tlca esta jurisdicción. Lindante: Oriente, Jerónimo 
Torres, camino mediante; Poniente, Norte, Maleo 
Salazar¡ Sur, camino Esteban Hernández. 

Valorada doscientos córdobas. 
Interesados opónganse. 
juzgado 19 Local Civil León, 

mil novecientos cuarentlslete.-R. 
Sri o. 

diecis!is Abril, 
Osear Sa1tos, 

821 3 2 

N9 1208 
Juana Mungala, mayor de edad, soltera, de oficios 

dom~ticos y de este domicilio, solicita titulo su
pletorio de un predio urbano que tkne situado en 
la parle oriental de esta población, el cual mide 
por los costados Oriente y Occidente, cuafenla 
varas; y por los costados Norte y Sur, treinta y 
cinco vuas. Cercado por el Norte y el Poniente 
con cercas de tres hilos de alambre de púa, y es 
propia la del Poniente. Linda por el Oriente y 
por el Sur, Francisco Dolmus; Norte, Florencia 
Reyes y Poniente, camino de por medio, Antonio 
Llnarte. · 

Lo hubo por compra francisco Dolmus, en ;ien 
pesos de c6rdobn. 

Quien pretenda tener derecho preséntese en 
tiempo y forma legales. 

Dado juzgado Local Civil. la Paz Centro, cinco 
de Abril de mil novecientos cuarentisiete.-enmcn 
dada-a-vale-lineado-y clnco-vale.-Santos Baca 
S., juez Local Civil.-M. A. lsabá, Srio. 

1029 3 2 

N9 959 
Coronado Antonio Sotelo solicita titulo suple 

torio de un solar situado al Sur de este pueblo, de 
68 x 27 varas. linderos: Oriente, Dolores Ruiz; 
Poniente, Bruna Ruiz; Norte, francisco Rulz; Sur, 
Angelina Nicaragua. · 

Estima su valor en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, ejercrtelo término legal. 
juzgado Local. El Rosario, doce Abril, mil ao 

vcclentos cuarenlisiele.-J. F. Cordero, Srio. 
787 3 2 

N9 1074 
Seflor Armando Agailar P., se. ha presentado es

te juzgado solicitando Utulo supletorio de una ca· 
sa y solar situados barrio "Pueblo Arriba• esta 
población dentro esto1 linderos: Orlentr, cua y ao
lar sucesión Atanasia viuda de Castellón; Occiden· 
te, calle en medio casa Carmen Castellón; Norte, 
solar y casa Oermán Qulroz; Sur, calle en medio 
plaza esta población. Casa forma caflón, paredes 
adobe, cubierta con tcju, diez y seis varas largo, 
ocho ancho, corredor correspondiente cuatro ancho; 
más t1na medlaguas empalma con ésta de Norte a 
Sur veintiuna varas largo seis y media ancho, pa· 
redes taquezal, cubierta con teju, dentro mismos 
linderos antes dichos; enclavadas estas en un solar 
esquinado cuarenta varas en cuadro, cerc1do con 
maderas Norte y Sur. • 

La persona que crea tener derecho sobre el in· 
mueble deslindado, se cita para que dentro térmi· 
no ley ocurra este juzgado a ale2arlo. 

Dado Juzgado Local Civil.- limay treinliuno 
mayo mil novecientos cuarcn1a y slete.-Ramón 
Oonzález M.-A. lrlas, Srio -

Conforme, Limay trelntiuno mayo mil novecien· 
tos cuarenta y eiete,-Testado-solicita-No vale.-
A. lrl11, Srio. 1236 3 1 

NQ 1076 
El seftor Ramón Oonzález Morales, se h1 pre· 

sentado este Juzgado solicitando titulo supletorio 
de una casa y solar situado en el barrio "Pueblo 
Arriba" esta población lilentro estos linderos: Orien· 
te, casa y solar Carmen ·Meneses, calle en medio¡ 
Occidente, solar y casa Euloglo Calderón; Norte, 
solar y casa Dt mingo lópe:i, calle en medio; Sur, 
casa y solar Concepción Sevilla; ocho varas largo, 
siete ancho, dos caidisos, techo teju, embarrada, 
enclavada en un solar esquinado, tretntitres varas 
una tercia todos sus lados, con pozo agua potable, 
cercado maderas y pitahalla. 

La persona que crea tener derecho sobre el In· 
mueble deslindado, se cita para dentro términoley, 
ocurra este juzgado a alegarlo. 

Dado Juz~ado Local Civ1l.-Llm1y lreintluno ma· 
yo mil novecientos cuarenfüiete.-Marcelino Cruz 
T.-A. ·1r1as, Srio. -- - ....;, 

Es conforml", Limay trelntiuno mayo mil nove· 
cientos cuarentisiete.-A. lrlu, Srlo. 

1237 3 l 

NQ 774 , 
Aniceto Esplnoza Ouiiérrez, aollclla este Juzgado, 

ext1éndasele titulo supletorio dos fincas 1 ú'tlcas si· 
tuadas en Valle "Dulce Nombre• de San Mar.:oP, 
son: "El Corozo• como diez manzanas cabida, po· 
treros, limitad•; Orientt, Teodoro Hernándtz; Po
nientt', Marcial Navarro y Narciso 011tiérrez; Nor· 
te, camine. público enmedio, Esteban Espinoza y 
José Callej1s; Sur, Juan Oarcla, cañon El Pa'.utal 
enmedio. Olre, como quince i;nanzanas compren· 
diendo un solar con dos casas de trju, forradas 
tablas, limitada: Oriente, quebrada El Patastal en· 
medio. Salomé Hernández; t1onienle, Anicelo Elpi· 
noza Outiérrez; Nort~. Juan Dionlsio Navarro y 
Norberto Baltodano; Sur, Salomé Hernándtt, Ale· 
jandro Hernández, Ben c'o Ballodano y el peti· 
cionario. 

Quien tenga demho opóngase término legal, 
Juzgado Distrito. Jlnotrpe, vdntilrés Noviembre 

cuarentiseia-Máximo Román A .• Srio. 846 3 1 

Nr;i 1037 
Modesto Rodrlguez, casado, carpintero, vecino de 

El jlcaro, solicita trtulo supletorio de una casa y so
lar en el pJeblo de El jlcaro; la casa es de taque. 
zal, de diez varas largo por seis ancho, dividida dos 
pieza~, leja de barro, en un solar de treinta y nueve 
varas largo por treinta ancho; todo limitado: Norte, 
calle de por medio, casa v solar de Maria Antonia • 
de Sanchcz; Sur, solar y casa de David Bermúdcz; 
Est", aolar vacante; y Oeste, calle de por medio, ca
sa y solar de Juana Dávila. Valorada dos mil cór· 
do bu. 

Quién cré1se derecho opóngase término lelal. 
D4do Juzgado Unico de Distrito para lo Civil. 

Ocotal, Abril quince de mil novecientos cuarentl· 
siete. Julio C. Madrlgal.-J. Leonidas Ponce, Srlo. 

Es conforme. Ocotal, quince de Abril de mil n'.l
vecientos cuarenta 'y siete.-Julio C. Madrlgal.-Leo· 
nlda!I Ponce, Srio. 849 8 1 

N9 1038 · · 
Leoncio Pastrán, solicita titulo supletorio propie-~· 

dad Las Delicias, en el Valle Los Arados, jurlsdic· 
ción de Mosonte, de cuatro manzanas de terreno, 
admiro una cau, limitada: Norte, propiedad del 
Pbro. Nicolás Antonio' Madrigal; Sur, propiedad de 
la scllora Asención Amaya viuda de Hernández; Es· 
te, rlo de por medio, propiedad del mismo Pbro. 
Nicolás Antonio Madrigal; y Oeste, camino real de 
por medio, propiedad del Dr. Bernardo Sotomayor. 

QJien crea tener .derecho ¡opóngase legalmente. 
Juigado de Distrito Unico para lo Civil. Ocotal, 

Abril quince de mil novecientos cuarenta y alele.
Lineado.-Adenlro una casa-Vale.-Jutlo C. Ma· 
drigal,-J, Leonidas Ponce, Srlo. 
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Ea conforme. Ocotal, Abril quince de mil nove· 
cientos cuarentisietc.-Julio C. Madrigal.-J. Lconl· 
das Ponce, Srio. 842 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1018 

Noma Eleclric Corporatlon, de New York, Es
lldos Unidos de América, mediante apoderado• 
Henry Caldera & Henry C1\der1-Pallais, de este 
domicilio, solicita rcgidtro estas Marcas de fábrica 
y ComerciN 

pan: Aparatos, equipos, accesorios y sistemas para 
cocimiento, calefacción, iluminación, ventilación, 
acondicionamiento de aire y refrigeración, ya seaq 
sean eléctricos o no; refrigeradores, limpiadores as
pirantes o de vado, máquinas de lavar, planchas y 
planchadores; gabinetes para cocinas; aparatos de 
radio y televisión, acccsorica y equipos de todas 
clases. 

0)ense oposiciones término le~al. 
Ministuio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete -fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

874 3 2 

NQ 1391 
Mundd Cork Corporallon, de Brooklyn, Nfw 

York, Estadoe Unidos de América, mediante apc· 
derado& Henry- Caldera & Henry Caldcra-Pallais, 
de nte domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MUNDET 
para: Corcho, taponrs de corcho, y productos de 
corcho, tales como láminas de corcho, corche para 
insulación de paredes, techados y pisos, corcho 
para cubrimiento de toneles, coronas para botellas, 
hpu y u~ntadores de navajas, corcho para sutura 
de envases, material de corcho para pisos, corcho 
para forrot y revestimientos, cercho para rellenos, 
y materiales de corcho para amortiguamiento, pin· 
tuns y masillas de aceite. 

Oyense opesicionea té1mino legal, 
Ministerio de fomento, Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete -f<:r· 
nando Morales L., Ofici~l Mayor. 

1157 3 1 

A LOS CAFETALEROS COOPER.\DOS 
Como no hubo quórum en la reunióq,, regla· 

mentarla del 30 1e Mayo ppdo., hacemos nueva 
mente citación a 'º' asociados para reunirnos el 
domingo 22 del presente mea, a las to de la ma· 
ftana, en el local de nuestra Oficina. De confor· 
midad con el Art. 37 de nuestros Estatutos, habrá 
sesión con el número que concurra esta vrz 

Managua, D. N., 3 de Junio de 1947.-${,ciedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nlcar•l!U•. 

15 11 

'' 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1326 
Hermes Torrf'1 101lclta arrendamiento 

tarreno rjldal comuca cGuarumo•. Exten-
116n 100 bectirec11 pose1l6n 16 afto1, llo· 
deroe: Norte, E1te y O•ate, finca de Ra· 
m6n To1rea y Alberto Cerna; Sur, finca 
de los Duarte1. 

Op6ngan1e legalmente. 
Alral1Ha Municipal, Villa Somoza, alete 

de Mayo de mil noveclento1 cuarenta y 
1iete.- p._rturo Angarlta N., Alcalde Mu· 
nlclpal.-Emlllo Contrera•, Srlo. 

1100 3 3 

N9 1324 
A1clblade1 Henrlquez aollclta arrenda

miento terreno ejldal. Exten1l6n 50 bec· 
táreu comarca cLa Ango1turu, lindero•: 
NortP, terrenot del denuoclilnte; Este, te
rreno• de Cario• Morc1.les y Etanl1lao Re· 
yea; Sur, t•rrenos rie Catallno E1plnal y 
Leopoldo Mollna¡ Oeste, Río Mico. 

Op6ngao1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, VIiia Somoza, 1lete 

de Mayo rle mil ·nc,v<iclento1 cuarenta y 
1lete.-Arturo Angarlta N., Alcalde Mu· 
nlclpal.-Emlllo Conlreru, Srlo. 

1102 3 3 

N9 1325 
Ramón Llzano •ollclta arrendamiento 

terreno ejidal comarca cLa Ceiba. Exten· 
al6n 200 hectirtas, po1e116n 15 afio1, lin· 
dero1: Norte, líuea dlvl1orla de Villa So· 
moza bocana cLu lguanau finca babel 
Miranda; Este, terreno• de Antonio Ro· 
blet<>, fioca Ramón Agullar y Ca1qulta¡ 
Oe 1te,. finca Antonio Urblna. 

Op6ng11e legalmente. 
Alcildia Municipal, VilJa Somc>za, 1lete 

de Mayo de mil novedento1 cuarenta y 
1lete.:--Arturo Angarfta N., Alcalde Mu· 
nlclpal.-Emillo Contreraa. Sito, 

1101 3 3 

NOTIFICACION 
NQ 1465 

A uds. Julio Ramón L6pez, Luisa, Luis 
Blandón, como herederos de Pedro Blandón, 
Erasmo Vflchez, Gonzalo Blandón, Benito 
Castillo, Benicio Granados, como heredero 
de Ladisla-o Blandón, les hago saber: que en 
las diligencias de casación de comunuidad 
de unos predios, ubicados en el sitio de San 
Antonio, de esta jurisdicción, promovidas 
por dofia Nicolasa López, ha reeafdo el auto 
que literalmente dice: •Juzgado de Distri
to, Esteli, doce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las ocho de la mafiana. 
De la anterior demanda, y ampliación, tras· 
lado por tres dias, para que comparezcan a 
estar a derecho a los senores Julio Ramón 
L6pez, Pedro Blandón, representado por 
sus herederos Paulina. Luisa. Luis Bland6o; 

• 
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Erasmo Vilchez, Gonzalo Blandón; Benito 
Castillo, Ladisl&o Blandón, ya difunto, re· 
presentado por su heredero Benicio Grana
dos; previénese a Jos demandados sefialen 
casa conocida en esta ciudad, para ofr las 
subsiguientes notificacione,e. Por cuanto 
son más de seis, notiffqueseles esta provi
dencia por e La Gaceta•. Diario' Oficial, y cé· 
dula fijada en Ja tabla de avisos de este 
Juzgado. Respecto a la acumulación pedi· 
da, se tramitará y resolverá cuando haya 
juicio. Lineado-tramitará-Vale. -Ylles· 
cas.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Lo que notifico a Uds. por me:lio de la 
presente. en la ciudad de Esteli, a las once 
de la mafiana del treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.--Calixto 
Gutiérrez B., Srio. 1219 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1438 

Carmen Suazo, solicita declaratoria here· 
dero su madre Leonarda Bravo, unión her· 
mana Clotilde. Bienes solar y casa tejas, 
horcones, San Juan; linda: Oriente, Toma. 
ea Garcia: Poniente, Dolores Bravo; Norte, 
Mariano Chávez; Sur, Eustaquia Bravo. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil, Masaya, 

Mayo veintiocho mil novecientos cuarenta y 
siete.--Roberto E. Teller, Srio. 1197 1 

N9 1520 
Andrés Vargas, solicita decláresele here· 

dero de Santos Vargas. Quien tenga dere· 
cho opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. Granada diez de 
Junio mil novecientos cuarentisiete. Diez 
mafiana.-Serapio Vela, Srio. 1254 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N91533 

Por segunda vez cito y emplazo al pro
cesado José Antonio Morales, de generales 
!gnoradas. para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que ·se le sigue por 
el delito de hurto en bienes del seftor Victo
riano Mairena Tinoco, mayor de edad, ca
sado agricultor y de este domicilio: bajo 
apercibimientos de someter la causa al co· 
nocjmiento del Tribunal de Jurados y de 
!causar las sentencias que se dicten, los 
mismos ~fectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a Jos particulares Ja de denunciar 
el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Mata· 
galpa, eiete de Junio de mil novecientos 
cuarentisiete.-León Lara.-Julio C. Men· 
doza, Srio. 178 1 

N9 1528 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Juan Escoto Centeno, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 

quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en Adán Rayo, de die· 
ciocho at\os de edad, soltero, agricultor y 
de este domicilio: bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, de elevar la causa a ple· 
nario y de nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a Jos particulares la de denunciar el 
lugar d.onde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Matagal· 
pa, siete de Junio de mil novecientos cua· 
renta y eiete.--Ramiro Granera, Juez de Dis· 
trito.-Julio C. Mendoza, Srio. 183 1 

N9 1529 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Lucas Orozco, Leonidas Rojas, Dá
maso Orozco Artola ·y José Brar.amonte, 
de generales ignoradas para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan a 
este Juzgado, a defenderse en la causa que 
se les sigue por el delito de hurto en bienes 
del sefior Juan Garcia Chavarrfa, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este domicilio; 
bajo apercibimientos de declararlos rebel· 
des, de elevar Ja causa a plenario y de nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos proce· 
sados y a Jos particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de· Distrito.-· Mata· 
galpa, siete de Junio de de mjl novecien· 
tos cuarenta y siete.··Ramiro Oranera.
J ulio C. Mendoza, Srio. 

182 1 
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Por la publicación de clisEs, un córdoba, por cada . · 
pulgada cuadrada. "'- ~ 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
menlo9, etc., tres centavos de 1 ó:doba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de '!órdoba por cada una de las fx.:edent• s 
siempre que la publicación se ha¡¡:a •:in~ vez. Por 
las publ caciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carte!es, 

edictos, remate~, tt<" ., se les avi11 no olvldane d!! 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplic•do o du· 
plicados de '•s piezas que deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

